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LA U N I O N Y EL F É N I X ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS EEUNIDOS 

Domicilio social: MADRID, calle de Olózaga, n." 1 
(PASEO DE RECOLETOS) 

(GáiáHTIál Capital social efectivo. 
Primas y reservas . . 

pesetas 
» 

12.000.000 
43.598.510 

55.598.510 Total > 

3 2 A N O S D E E X I S T E N C I A 
Seguros contra INCENDIOS Seguros sobre la VIDA 

Esta gran Compañía nacianal asegu-a con 
tra los ritfgoi de iuoendio. 

El¡i¡rande'?arrol!odesusopera.cioT'esaorf»di-
tala «onfianza que ÍBspira a público, habien- , 
dopagad iporsiniestros lesdeelHñolSSádp'U | 
undicion, la surca de pesetas 59. i59.691'43. ' 

R e p r e s e n t a n t e t n Murcia: D. P i 
S a n J u a n , 34. 

En este ramo de seguros contrata toda cía 
se de eorabinaciones, y e*pecialmet>te las 
Dótales, Rontafí de eduoaci n,'Rí'Etas vita
licias y Capitales diíVridos á primas más re
ducidas que cuiilquiera otra compufiia. 

udancio Soler y A c o ñ i , Val de 

EÉ¡iiiiil6¡aiioek-25Juflio 

LáSPOTCIASlEMITE 
SE POBLiGá TODOS LOS DÍAS DEL áÑO 

Actualidades 

Aplaudimos en los nuevos presu
puestos, que se prolongue por un año 
mas la supresión de los derechos de 
exportación sabré los minerales, cu
yos derechos, cuando se cobraban, 
tanto perjudicaron h esta provincia. 

También es de aplaudir el proyecto 
de ausilios h la agricultura, si bien 
adolece del expedienteo que en Espa
ña esün doloroso r̂ »iv^T.;r. 

En ese proyecto, puede hacerse al
guna enmienda que lo simplifique y 
mejore. 

De política general hay bien poca 
cosa: todo el mundo está harto de las 
contiendas mezquinas de partido, á 
las que cada vez se concede menor 
importancia, gracias a Dios. 

Del nuevo gobernador civil de esta 
provincia, dicen los elementos de opo
sición que viene á combatir el caci
quismo, añadiendo otras invenciones á 
gusto del consumidor, incluso la de 
que viene a egercer su cargo en dis
cordia con los elementos políticos que 
hoy rigen la provincia. 

Ya habrán pensado las personas jui 
ciosas que todas esas versiones care
cen de fundamento, en absoluto. 

Cierto que el Sr. Diaz de la Pedraja 
tiene muy honrosos antecedentes, lo 
cual es motivo de satisfacción y agra
do para los Diputados y Senadores de 
la provincia, que aplauden la desig
nación hecha por el gobierno, y claro 
es que ni hay ni puede haber esas 
imaginarias discordias, que se han 
inventado para entretenimiento de 
los ocios locales. 

Y si alguien se empeña en seguir
lo dudando, el tiempo y los hechos de
mostraran lo contrario. 

El concejal de este Ayuntamiento, 
nuestro querido amigo D. Diego Her
nández Ulan, hizo ayer una moción 
que, como era natural, fué acogida 
por unanimidad: la de que nuestro 
Ayuntamiento, gran plantador de mo
reras, solicite del ministro de Fo
mento un premio extraordinario, de 
los fondos procedentes de los dere
chos de exportación sobre los capu
llos de seda, á dicho objeto destinados 
por virtud de una ley. 

Creemos que no se descuidará el 
asunto, pues con dicho premio segui

rá plantando moreras nuestra corpo
ración popular. 

Aunque nuestro Ayuntamiento tie
ne buenos propósitos para hacer mu
chos festejos en la próxima feria, no 
le ayudan los que obtienen el princi
pal beneficio de la concurrencia. 

En otras capitales de provincia, 
contribuyen los gresaios á los gastos 
de esos festejos: aquí casi no ayudan 
nadie, y esto es un grave inconve
niente. 

En otro lugar publicamos algunas 
bajas de Cuba, de soldados hijos de la 
provincia, que han perdido su vida en 
defensa de la patria. 

A sus afligidas familias enviamos 
nuestro más sentido pés»»^'' 

El servicio telegráfico continua muy 
retrasado con Madrid. 

Las líneas siguen muy mal por cau
sa de las tormentas. 

Hemos recibido algunos telegramas 
con 24 horas de retraso. 

Sobre salud pública 

(A LAS AUTORIDADES.) 
En la diputación rural de Torre-

ahuera, hay un foco infeccioso que ha 
alterado la salud ptiblica en aquella 
zona. 

A consecuencia de la rotura de un 
muro de contención del rio Segura, 
ha quedado allí una gran charca, cu
yas aguas se han descompuesto con 
los fuertes calores. 

El paludismo se ha desarrollado de 
una manera terrible y no hay casa por 
aquellos contornos en donde no se en
cuentren dos ó tres atacados de ca
lenturas; el mal es grave y merece 
que nuestras autoridades se ocupen 
de extinguir ese foco mortífero, que 
ha empezado ya á despoblar él [citado 
parage, después de causar víctimas 
y otros extragos. 

A LAS FAMILIAS 
de los soldados de Cuba 

(ContestacioDes) 
Nuestra acreditada agencia, nos con

testa á la 39.* relación que le hemos 
remitido, preguntando por varios sol
dados. 
,, Vicente Roca Paredes, Pacheco, 
(Murcia); soldado del regimiento in
fantería de Marina, ntím. 3, 2." bata
llón, 2 . ' compañía. 

Embarcó en Cartagena en Marzo de 
1895; latiltima carta está fechada en 
S. Andrés, el 6 de Febrero de 1895. 

iVo ha candado laja. 
D. Pedro Moya Giménez, Muía, 

(Murcia); 2." teniente de infantería de 
Isabel II, núm. 32, batallón expedi
cionario. 

Embarcó en Cádiz el 4 de Agosto de 

1895; escribió desde San Juan de los 
Remedios el 25 de Ahril de 1895. 

No ha causado baja: está en Reme
dios. 

Juan Paez Espejo, Murcia; soldado 
del regimiento de Tarragona, número 
67, primer batallón, primera compa
ñía. 

Embarcó en Cádiz el 4 de Abril de 
1895; la última carta recibida fué el 
29 de Abril. 

iVo ha causado haja; continúa en 
Puerto Principe. 

Pedro Pagan Cava, Fuente Librilla. 
(Murcia); soldado del regimiento de 
Pavia, núm. 48, batallón expedicio
nario, 3." compañía. 

Embarcó en Cádiz el 22 de Noviem
bre de 1895; hace mas de tres meses 
que no ha escrito, haciéndolo la últi
ma vez desde Remedios. 

No ha causado haja; continua en 
Remedios. 

Antonio Sánchez Rodríguez, Mur
cia; soldado del regimiento infante
ría de Guadalajara, núm. 20, batallón 
expedicionario. 

Embarcó en Valencia el 22 de Junio 
do 1895; desde que embarcó no ha es
crito. 

f Falleció del vómito en Sagxm de 
Tánamo el 30 de Se.ftiemlre de 1895. 

José Ponce Martínez, Murcia; sol
dado del regimiento infantería de 
Guadalajara, núm. 20, batallón expe
dicionario, 4." compañía. 

Embarcó en Valencia el 22 de Ju
nio do 1895; no hay noticias. 

7 Falleció el día 7 de Agosto de 
1895, en el hospital Militar de Maya-
vi, de la Fiel re Amarilla. 

Jesús de San Nicolás, Murcia; sol
dado del regimiento infantería de 
Guadalajara, núm. 20. 

Embarcó en Valencia el 22 de Junio 
¿fitor" ' ' - - - ó a o h a e s -

f Falleció del tómito en Mayari, el 
19 de Julio de 1895. 

Francisco Bonache Cerdan, Murcia; 
soldado del regimiento infantería de 
Guadalajara, núm. 20, batallón expe
dicionario. 

Embarcó en Valencia el 22 de Ju
nio de 1895. 

•f Falleció en el hospital Militar de 
Mayari, del vómito, el 31 de Julio de 
1895. 

Francisco Diaz Sánchez, Murcia; 
soldado del regimiento infantería de 
Guadalajara, núm. 20, batallón expe
dicionario, 5." compañía. 

Embarcó en Valencia el 22 de Junio 
de 1895; no hay más datos. 

7 Falleció del ró7nito en Mayari el 
16 de Julio en 1895. 

Peáro Guardiola Villegas, Murcia; 
Sanidad Militar. 

Este individuo es sanitario en el 
cuartel de la Habana, sala ó sección 
6." de Cirujía. 

t Falleció del vómito el 13 de Abril 
de 1896, en la líahana. 

Vicente Gil García, Corvera (Mur
cia); soldado del regimiento de la Rei
na, núm. 2, primer batallón, 4. 'com
pañía. 

Embarcó en Cádiz en Enero de 1896; 
en el mes de Mayo escribió la última 
carta desde Pinar del Rio. 

No ha causado iaja:, continua en el 
mismo punto. 

Pedro José del Baño Vivanco, Tota-
na (Murcia); soldado del regimiento 
de Pavia, núm. 48, batallón expedi
cionario, 3 . ' compañía. 

La última carta" está fechada en 
Yaguajay el 3 de Abril de 1896. 

No ha causado baja; está en Re
medios (Santa Clara). 

D. Hilario Hernández Rivera, Mur
cia; 2." teniente d?l batallón provi
sional de Puerto Rico, núm. 2, I.* 
compañía. 

Embarcó en Barcelona en Mayo 
de 1895; Las últimas noticias son del 
mes de Abril 1896. 

No ha causado baja, está en Nuevi-
tas. 

Julio García de Atienza Pérez, La 
Union (Murcia); soldado del regi
miento deTalavera, núm. 4, batallón 
Peninsular, 2." compañía. 

Embarcó én Barcelona el 8 de Mar
zo de 1895; la última carta está fe

chada en 22 de Febrero de 1896, en 
Baracoa. 

No ha causado baja; continua en el 
mismo punto. 

Los antecedentes citados alcanzan 
hasta el día 20 del actual. 

Las demás preguntas que se nos 
han hecho de algunos soldados, las 
contestaremos muy en breve. 

Crónica alegre 
Pasó la noche célebre por su poesía. 
La noche de S. Juan. 
Es esta una noche que no se conci

be sin la pálida iluminación que p'cs-
ta la luna, ó mejor dicho que dá, por
que la empresa de este alumbrado no 
cobra nunca. 

Poro como decía. 
La noche de San Juan, tiene mu

cha poesía y no pocos atractivos. 
En el campo sobre todo. 
El pincel del artista ha sorprendido 

y trasladado al lienzo, sencillas y 
agradables escenas Sanjtmnesco-bucó-
licas... 

Y permítaseme la frase. 
Sí yo supiera pintar, puede que hi

ciera algo que llamara la atención, 
porque el cuadro lo tengo aquí... en la 
cabeza, y lo veo con los ojos del alma, 
y lo siento en mí y siento... no saber 
pintarlo. 

Pero lo describiré y ustedes lo in
terpretan á su gusto. 

* * * 

El cansancio les ha hecho pensar 
en el amor. 

Levemente apoyadas en los robustos 
brazos de sus compañeros de verbena, 
van las mozas escuchando las dulces 
frases de sus garridos amantes... 

Y unas y otros no tardan en perder
se en la aHea, mientras en la torre 
suenan las últimas campanadas de las 
doce y la hoguera despide sus últi
mos chispazos. 

Solo ha quedado una cosa allá en el 
fondo de mi cuadro. 

La luna. 
Parece que está en vela. 
Si en vela, como mudo pero brillan

te guardián de las jóvenes enamora
das... 

Hoy me ha dado por la poesía pas
toril por el amor.... 

Ustedes perdonen y hasta ma
ñana. 

J. ARQUES. 

La luna allá en lo alto, porque luna 
ha do haber por fuerza. 

La plateada luz ilumina la estensa 
llanura, distraída únicamente por 
laa raoáootttíi «aosio 4c vma a ldoa lo— 

La torre de la iglesia se alza ma
jestuosa dominando sin altanería (por 
que la torre no es muy alta), los edifi
cios que la rodean. 

Mas cerca, casi en el centro del cua
dro, la clásica hoguera. 

Las rojas y alegres llamas agitadas 
por el viento, se retuercen con estra-
vagante forma, mezcladas con humo 
blanco, que en espirales caprichosas 
dirige su rumbo al cielo. 

Pero aun falta la vida, el alma del 
cuadro, el verdadero escollo donde 
tropieza el artista. 

Las figuras que animan la composi
ción. 

Son muchas. 
Mozos y mozas corren y triscan al

rededor de la brillante fogata. 
Los rostros risueños se ven ilumi

nados con el tinte rojo del incendio y 
con la plata desparramada por la luna. 

Los abigarrados zagalejos de las 
mozas flotan á merced del viento, cu
briendo en parte la inmensa hoguera. 

Mozas y mozos se estrechan fuerte
mente sus manos, formando una vis
tosa cadena alrededor del fuego. 

¡Lástima grande que no se puedan 
trasladar al lienzo los gritos, los di
chos amorosos y los cantares de aque
llas figuras. 

Pero yo si puedo hacerlo. 

* • 

Juan y Juana van cogidos de las 
manos. 

El plimero, en una de las vertigi
nosas vueltas, estrecha con pasión el 
esbelto talle de su tocaya. 

Esta suelta un eslabón de la cade
na y lo descarga sobre la cara del mo
zo. 

—¡Toma gandulazo!—le dice á la 
vez soltando una sonora carcajada. 

Los demás rien estrepitosamente, 
mientras el mozo corre detrás de otra 
zagala menos esquiva. 

—¡A la rueda, á la rueda—chillan 
todos, en formidable algazara. 

Y' la hoguera sigue chisporroteando 
alegremente. 

La han dejado sola y arma tal es
truendo para llamar á los mozos que 
se han alejado en pequeños grupos. 

* 
« * 

A la gritería ensordecedora, ha su
cedido la amorosa calma. 

«El l ibro de la Fami l i a» 

Proposición de Ley 

Una idea del señor Lastres. —Objeto 
de el libro.—Detalles. Su origen. 

El distinguido jurisconstilío y vice
presidente del Congreso Sr. Lastres, 
tiene el propósito de presentar una 
proposición de ley estableciendo el 
llamado «Libro de la Familia», que tan 
excelente resultado ha dado en otras 
naciones. 

La idea del Sr. Lastres está desen
vuelta en nueve artículos, de que con-
tai'á la proposición estableciéndose en 

El libro de la familia será obligato
rio para todos los que contraigan ma
trimonio, entregándolo el Juez á los 
que se casen canónicamente y por lo 
civil. La entrega se hará al transcri
birse el acta de matrimonio. 

El «Libro de la Familia» servirá de 
prueba supletoria para los matrimo
nios, nacimientos, defunciones y de-
mas actos de la familia de carácter ju
rídico, cuando no sea posible hacer 
prueba por los registros municipales. 

Este libro tendrá hojas impresas pa
ra actas de nacimientos etc., cuyos 
huecos deberán llenar gratuitamen
te los empleados de los registros civi
les, poniéndoles el sello para darles 
carácter legal. 

El libro costará una peseta y su uso 
será obligatorio. 

El origen del «Libro de la Familia» 
es debido á que cuando el incendio de 
París por la Comune se perdieron to
dos los registros y luego no se podia 
fijar el estado-CÍTÍI de la persona. 

Entonces Emilio Ferry, el insigne 
estadista francés inició la idea del «Li
bró de la Familia», consiguiendo por 
este procedimiento, rehacer los regis
tros. 

La idea del Sr. Lastres ha sido muy 
elogiada, pues su sencillez la hace su
mamente practicable y será un gran 
elemento para el registro civil. 

Noticias generales 
L a sin r iva l T i j e ra de Oro . 
Continúa con mas vigor que en los 

primeros di as, vendiendo los trajes d© 
lana á la mitad de precio que en todas 
partes. 

Corte de traje de buena lana á 5 pe
setas y de estambre, clase extra, desde 
15 pesetas en adelante. 

Pantalones de medio ancho, hay un 
sin número de clases y dibujos, de to
dos cuantos precios se deseen. 

Trajes k la medida, desde 15 pese
tas en adelante. 
Trapería, 34, frente al Ca/é Oriental, 

Bodas. 
Próximamente contraerán los indi

solubles lazos del matrimonio en esta 
pgblacion, la bella y distinguida se^ 


